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DEMANDADOS: Leonardo Méndez Vargas, Ana Silvia Aguirre de valencia, Ana Quilia Aguirre Vélez, Ezequiel
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Señores

JUZGADO PRIMERO (01) CIVIL MUNICIPAL DE CALI.

E. S. D.

REFERENCIA RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO ADMISORIO
DE LA DEMANDA

PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA

DEMANDANTE MARIA EMMA LÓPEZ MUÑOZ

DEMANDADO
LEONARDO  MÉNDEZ  VARGAS,  ANA  SILVIA  AGUIRRE  DE
VALENCIA, ANA QUILIA AGUIRRE VÉLEZ, EZEQUIEL AGUIRRE
VÉLEZ,  PEDRO  ANTONIO  AGUIRRE  VÉLEZ,  ROSAURA
AGUIRRE  VÉLEZ  CORREA  Y  DEMÁS  PERSONAS
INDETERMINADAS  QUE  SE  CREAN  CON  DERECHO  A
INTERVENIR EN EL PROCESO Y CON DERECHO SOBRE EL
BIEN INMUEBLE A USUCAPIR

RADICACIÓN 76-001-40-03-001-2020-00032-00

TATIANA ARIAS CONEJO, identificada con cédula de ciudadanía 1.144.074.070 expedidaen Cali,
abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional 287.727 del Consejo Superior de la
Judicatura, obrando en calidad de curadora ad-litem de los demandados LEONARDO MÉNDEZ
VARGAS, ANA SILVIA AGUIRRE DE VALENCIA, ANA QUILIA AGUIRRE VÉLEZ, EZEQUIEL
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AGUIRRE VÉLEZ, PEDRO ANTONIO AGUIRRE VÉLEZ, ROSAURA AGUIRRE VÉLEZ CORREA
Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN
EL PROCESO Y CON DERECHO SOBRE EL BIEN INMUEBLE A USUCAPIR, por medio del
presente dentro del término procesal oportuno procedo a proponer RECURSO DE REPOSICIÓN
CONTRA EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA, para lo cual adjunto.

De la señora Juez con distinción y respeto.

--
TATIANA ARIAS CONEJO
Abogada
Especialista en Derecho Procesal Civil.
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TATIANA ARIAS CONEJO, identificada con cédula de ciudadanía 1.144.074.070 expedida 

en Cali, abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional 287.727 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando en calidad de curadora ad-litem de los demandados 

LEONARDO MÉNDEZ VARGAS, ANA SILVIA AGUIRRE DE VALENCIA, ANA QUILIA 

AGUIRRE VÉLEZ, EZEQUIEL AGUIRRE VÉLEZ, PEDRO ANTONIO AGUIRRE VÉLEZ, 

ROSAURA AGUIRRE VÉLEZ CORREA Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS QUE 

SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN EL PROCESO Y CON DERECHO 

SOBRE EL BIEN INMUEBLE A USUCAPIR, por medio del presente dentro del término 

procesal oportuno procedo a proponer RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO 

ADMISORIO DE LA DEMANDA conforme a los argumentos que se exponen a 

continuación:  

I. PROCEDENCIA DEL RECURSO  
 

 
Sea lo primero establecer la oportunidad para proceder con la interposición del recurso de 

reposición contra el auto admisorio de la demanda: 

 

Art 318 del Código General del Proceso:  

 

“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte 

el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los 

de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 

revoquen (…)” 

 

Lo anterior, en simetría con la notificación surtida mediante correo electrónico el día 18 de 

mayo del 2021, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezaron a correr a partir del día siguiente al 

de la notificación, es decir que el 21 de mayo del 2021, comienza a correr el término para 

interponer el recurso, así las cosas, el presente se radica en el momento procesal oportuno. 
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II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

A. FALTA DE REQUISITOS FORMALES: 

 

El numeral 10 del artículo 82 del Código General del Proceso, reza: 

 

“Salvo disposición en contrario, la demanda con que se promueva todo proceso 

deberá reunir los siguientes requisitos: 

(…) 

10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, 

donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante recibirán 

notificaciones personales” 

 

Expuesto lo anterior, su señoría es claro que, el demandante en el escrito de demanda y el 

de subsanación a la misma, omitió el requisito de indicar la dirección electrónica donde se 

pueda notificar él y su poderdante. Recordemos, que la exigencia tiene el propósito de facilitar 

la ubicación electrónica de las partes, además favorece el acercamiento entre las partes con 

fines de concertación extraprocesal y procesal1. 

 

III. PETICIÓN 

 

Conforme a lo anterior solicito lo siguiente: 

 

PRIMERO: REPONER para revocar el Auto No. 256 del 11 de febrero del 2020, mediante el 

cual se admite la demanda interpuesta por María Emma López Muñoz. 

 
IV. NOTIFICACIONES 

 

La suscrita en el correo electrónico tatianaariasconejo@gmail.com 
 

De la señora Juez con distinción y respeto, 

 
 
 
 
 

 
TATIANA ARIAS CONEJO 

C.C. 1.144.074.070 de Cali 

T.P. 287.727 del C.S. de la J. 

 
1 Rojas, M. (2017). Lecciones de Derecho Procesal. Tomo 2. Editorial: Esaju. 
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